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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑ O 2016 

La Compañía PROVEEDORAS DE SERVICIOS DE CARGA PESADA PROSECAR S.A.., se aprobó 

mediante Resolución de ¡a Superintendencia de Compañía 99999, de 11 de agosto del 2014 y le 

fue asignado el número de Expediente 182481; la misma fue inscripta en el Registro de la 

Propiedad y M ercant il del cant ón Portoviejo et  11 de agosto del 2014. Según 41. 

Es una sociedad anónima con el objeto de dedicarse exclusivamente al t ransporte de carga pesada 

a nivel nacional, sujet ándose a las disposiciones dé la Ley Orgánica de Transporte Terrest re, 

Tránsit o y Seguridad Vial. 

La compañía t iene sus oficinas en ciudad de Chone, calle Washington entre Sucre y Salinas. 

Se debe revelar que la empresa ha observado el cumplimiento de las NIIF en la preparación y 

presentación de sus Estados Financieros. 

Sin embargo, vale mencionar la part icipación de sus accionistas en e!  aporte del capital inicial, el 

que fue suscrito en la suma de 2000 Dólares de los Estados Unidos de América y pagado en cien 

por ciento, el cual se refleja en su balance de acuerdo a su estado. Cabe indicar, ademas, que la 

Compañía durante este ejercicio económico no modif icó su part icipación accionaria. 

Cabe mencionar que la compañía en este año 2016 ha tenido pocos movimientos económicos los 

que se ven reflejados en sus estados financieros. 

A cont inuación se detallan los siguientes movimientos. 

EFECTIVO: El efect ivo a finales del 2016 fue de 2316.80, de los cuales corresponden al capital de la 

Compañía, así como a la venta realizada por t ransporte en el año 2016. Cabe mencionar que la 

Compañía en los actuales momentos no cuenta con una cuenta bancaria. 

CUENTAS POR PAGAR: Esta cuenta contable cerro por 316.20 y corresponden a valores 

adeudados por pago de multas al SRI, impresión de documentos y multas. 

Portoviejo, a 15 de marzo de 2017. 

LA CONTADORA 


